
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-047-2023

	ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LOS CENTROS ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:30 (catorce, treinta) horas del día 24 de noviembre de 2023, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-047-2023 para la Adquisición de Mobiliario y Equipo para los Centros Académicos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Fondo Ordinario Estatal 2023, Programa Docencia, Investigación y Vinculación de Calidad, conforme al oficio DGF/DPAF-330/2023, DGF/DPAF-331/2023, DGF/DPAF-321/2023, DGF/DPAF-326/2023, DGF/DPAF-325/2023 y Fondo Ordinario Propio 2023, conforme al oficio DGF/DPAF-333/2023, DGF/DPAF-332/2023, así como lo establecido en los Fondos Ordinarios Estatales y Propios de cada área.”, de la Universidad, se reúnen después de diferir el fallo el pasado 23 de noviembre de 2023, por segunda ocasión en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  --------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por la Dirección General de Finanzas, presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 2, 7 y 8 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción I del artículo 2 y artículo 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en esta licitación es: el Decano Director Centro de Ciencias Básicas, Mtro. en C. Jorge Martín Alférez Chávez; la Secretaria Administrativa del CCB, C.P. Rebecca Reynoso Pedroza; el Decano Director Centro de Ciencias de la Salud, Dr. en Farm. Sergio Ramírez González; el Secretario Administrativo del CCS, Lic. en A.E. José Israel Salado López; la Decana Directora Centro de Ciencias Sociales y Humanidades, Mtra. en C. S. H. María Zapopan Tejeda Caldera, el Secretario Administrativo del CCSyH, Mtro. en D.S. Bernardo Guerrero Góngora; el Decano Director Centro de Ciencias Agropecuarias, Dr. en C. Luis Fernando Cisneros Guzmán y el Secretario Administrativo del CCA, Lic. en M. Javier Martín Valtierra Santacruz, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular Sustituto el Mtro. en F. y N. Jorge Silva Robles, y la Jefa del Departamento de Compras, M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 09 de noviembre de 2023, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 14 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se hizo constar que se recibieron solicitudes de aclaración y manifiesto de interés a la convocatoria por parte de las empresas, MUEBLES NORIEGA, S.A. DE C.V., SKILL TECHNOLOGY, S.A. DE C.V., y OFINOVA DE AGUASCALIENTES S.A. DE C.V.; así mismo se hizo constar que, por parte de la convocante se realiza aclaración.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación la convocante celebró el día 21 de noviembre de 2023 a las 10:00 (diez) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 05 (cinco) propuestas, presentada en forma y tiempo por la correspondiente licitante, siendo:- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	JULIETA GALVEZ PEREZ

	2
	MEDICA SILLER, S.A. DE C.V.

	3
	IMELDA MARTINEZ NIÑO

	4
	EQUIPOS INTERFERENCIALES DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

	5
	MUEBLES NORIEGA, S.A. DE C.V.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 21 de noviembre de 2023.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios unitarios ofertados por la licitante:-------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, se adjudicarán por partida individual total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de la proposición (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (20 páginas) y Anexo “2” (13 páginas), a considerar:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	JULIETA GALVEZ PEREZ
	Oferta en las partidas: 16, 17, 18, 28, 29, 30 y 31
[bookmark: _GoBack]
Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, sin embargo conforme a lo señalado por el área requirente,  rebasa el techo presupuestal establecido para esta partida.

Revisión Técnica realizada por:
El Decano Director Centro de Ciencias Agropecuarias, Dr. en C. Luis Fernando Cisneros Guzmán; el Encargado Suplente del Hospital Veterinario de pequeñas especies, MVZ Carlos Manuel Armada Obeso y la Asistente Admvo. Del Hospital Veterinario de pequeñas especies, L.R.I. Erika Susana Banda de Lira, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-047-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	2
	MEDICA SILLER, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 35

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, sin embargo conforme a lo señalado por el área requirente,  rebasa el techo presupuestal establecido para esta partida.

Revisión Técnica realizada por:
El Decano Director Centro de Ciencias Agropecuarias, Dr. en C. Luis Fernando Cisneros Guzmán; el Encargado Suplente del Hospital Veterinario de pequeñas especies, MVZ Carlos Manuel Armada Obeso y la Asistente Admvo. Del Hospital Veterinario de pequeñas especies, L.R.I. Erika Susana Banda de Lira, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-047-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	3
	IMELDA MARTINEZ NIÑO
	Oferta en las partidas: 12

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2.

Revisión Técnica realizada por: El Decano del Centro de Ciencias de la Salud, Dr. en Farm. Sergio Ramírez González; el Secretario Administrativo del CCS, Lic. en A.E. José Israel Salado López, por el Jefe del Depto. de Estomatología Dr. en C.O. David Masuoka Ito y por la Jefa del Área Administrativa UMD Mtra. en A. Claudia Mónica Martínez Esparza, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-047-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	4
	EQUIPOS INTERFERENCIALES DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 14

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, sin embargo conforme a lo establecido por el área requirente,  rebasa el techo presupuestal establecido para esta partida.

Revisión Técnica realizada por: El Decano del Centro de Ciencias de la Salud, Dr. en Farm. Sergio Ramírez González; el Secretario Administrativo del CCS, Lic. en A.E. José Israel Salado López, por el Jefe del Depto. de Estomatología Dr. en C.O. David Masuoka Ito y por la Jefa del Área Administrativa UMD Mtra. en A. Claudia Mónica Martínez Esparza, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-047-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	5
	MUEBLES NORIEGA, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 9, 16, 17, 18, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31 y 32. 

Documentos Apartado X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, se hacen constar los siguientes incumplimientos encontrados:

En la convocatoria de la L.P.N. E/901045968-047-2023 Adquisición de Mobiliario y Equipo para los Centros Académicos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se solicitó en el numeral X.2.1: 

“Con fundamento en el Artículo 71 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos: 
1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. * 
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.* 
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. ** 
(A excepción de la constancia número 2, se deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 21 de octubre de 2023 al 21 de noviembre de 2023). La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 21 de noviembre de 2023. Se deberá entregar la opinión conforme a las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", valida, positiva y además el formato deberá indicar que la misma se encuentra vigente al momento de la presentación y apertura de propuestas que es el día 21 de noviembre de 2023. *En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios”. **Todos los licitantes/proveedores sin excepción, no importando que no tengan su domicilio fiscal en el Estado de Aguascalientes, se puede obtener más información en: 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/sefi/obligacionesrfc/login.aspx, 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/contribuciones/ 
(Su omisión es causa de desechamiento)”

Es el caso y tal como se señaló en el acta de presentación y apertura de propuestas, celebrada el día 21 de noviembre de 2023, se asentó en el Anexo "1" Documentación Técnica y Administrativa, en el numeral 2.1, 2. que el licitante MUEBLES NORIEGA, S.A. DE C.V. “No Presenta” Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.

Presenta, propuesta en 75 páginas foliadas, sin embargo, conforme a lo requerido en el numeral XI de la convocatoria L.P.N. E/901045968-047-2023, se solicitó:

“XI.	PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.
	
	La documentación antes indicada deberá entregarse por el licitante o el representante legal o común, al inicio del acto de inscripción y apertura de propuestas en un sobre cerrado, conteniendo lo siguiente:

1. Propuesta técnica, económica y documentación administrativa: Se entregarán en un sobre cerrado, debiendo contener los documentos señalados del numeral X de las presentes bases, los cuales deberán estar firmados en firma autógrafa en la última hoja de cada uno de ellos y con la rúbrica en todas las demás hojas, por el licitante o su representante legal o común”
En este sentido y no obstante al haber realizado la observación correspondiente en el acto de presentación y apertura de propuestas del día 21 de noviembre de 2023, en el Anexo “1”, rubro Propuesta firmada autógrafamente, en donde se expresó que quedaba “en revisión”, y al realizar la revisión a detalle técnica y administrativamente de la propuesta presentada por MUEBLES NORIEGA, S.A. DE C.V. se observó que los siguientes documentos solicitados en el numeral X de la convocatoria carecían de firma o rubrica: 

	Número
	Descripción
	Obligatoriedad
	Entrega
	Observación 

	X
	Documentación administrativa
	
	
	

	2
	CSF: Constancia de Situación Fiscal en donde consta el Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
RFC o CURP: Registro Federal de Contribuyentes o CURP del Representante Legal o apoderado de la empresa que participe en el procedimiento de licitación (En caso de personas morales).
	Sí
	Sí
	Sin Firma

	2
	a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la empresa y el poder del representante legal, copia. 
	Sí
	Sí
	Sin Firma

	2.1
	Documentos legales adicionales:
	Sí
	Sí
	Sin Firma

	
	1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
	Sí
	Sí
	Sin Firma

	
	2. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
	Sí
	Sí
	Sin Firma

	
	3. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes
	Sí
	Sí
	Sin Firma



Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, numeral 11. “Cuando se advierta que el licitante no se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales ante el SAT, IMSS, INFONAVIT o Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes; o no sea posible determinar si tiene o no créditos fiscales a su cargo, firmes o no; al no haber exhibido las Opiniones o Constancias de cumplimiento respectivas. 19. “No firmar la propuesta de manera autógrafa o con la rúbrica solicitada, o bien que no coincida con la firma presentada en la identificación del representante legal, así como firmar de manera digital, facsímil u otra que se advierta no ser autógrafa. Únicamente la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, puede presentarse sin la firma autógrafa del representante legal”, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado, se realiza el desechamiento del licitante MUEBLES NORIEGA, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por: La Decana Directora Centro de Ciencias Sociales y Humanidades, Mtra. en C. S. H. María Zapopan Tejeda Caldera, el Secretario Administrativo del CCSyH, Mtro. en D.S. Bernardo Guerrero Góngora y la Jefa del Depto. de Educación de CCSyH, la Dra. Victoria Eugenia Gutiérrez Marfileño, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-047-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “La adjudicación en esta licitación será de la siguiente manera: Por partida individual total a un solo Licitante  a excepción de las partidas: Conjunto 1 (partidas 19, 20, 21 y 22); conjunto 2 (23, 24, 26 y 27); conjunto 3 (17, 18, 28, 29, 30 y 31). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los bienes podrán adjudicarse, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	
Descripción a detalle del bien

	Unidad de Medida
	Cantidad
	Licitante adjudicado
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	Ciencias Básicas
	
	
	

	1
	NO BREAK CDP ONLINE UP022-6AX, 6KVA/5.4KW
	Pieza
	1
	Desierta oferta

	2 
	TERMOCICLADOR GRADIENTE MOD. TC1000-G P/96 TUBOS 
	Pieza
	1
	

	3
	REGULADOR DE VOLTAJE 5 KVA 127V SOLA BASIC CVH 
	Pieza
	1
	

	4
	MODELOS ANATÓMICOS DE MÚSCULOS DE MANO Y PIE
	Pieza
	2
	

	5
	MODELOS ANATÓMICOS DE MÚSCULOS DE MIEMBRO 
	Pieza
	2
	

	6
	MODELOS DE ARTICULACIÓN DE HOMBRO, CODO, RODILLA 
	Pieza
	2
	

	7
	MODELO DE OJO
	Pieza
	2
	

	8
	MICROSCOPIO ÓPTICO COMPUESTO
	Pieza
	2
	

	Centro de Ciencias de la Salud
	
	
	

	Oficina Centro
	
	
	

	9
	Silla apilable
	Pieza
	120
	Desierta

	Enfermería
	
	
	

	10
	Simulador de drenaje toráxico 
	Pieza
	1
	Desierta oferta

	11
	Simulador para el Manejo del Paciente en estado crítico
	Pieza
	1
	

	Unidad Médico Didacta
	
	
	

	12
	Escaner intraoral (Scanner MEDIT i600)
	Equipo
	1
	Imelda Martínez Niño
	$151,630.00
	$151,630.00

	13
	Maniquí Adulto Prestan Serie 2000 (Paq. 4 piezas)
	Equipo
	1
	Desierta oferta

	14
	Equipo combinado de electroterapia y ultrasonido. 
	Equipo 
	1
	Desierta, techo. 

	15
	Escaner De Placas De Fosforo Para Radiologia Digital.
	Equipo 
	1
	Desierta oferta

	Centro De Ciencias Sociales Y Humanidades
	
	
	

	Oficina Centro
	
	
	

	16
	Silla de Oficiana, modelo GA-003A
	Pieza
	45
	Julieta Gálvez Pérez
	$2,050.00
	$92,250.00

	17
	Sillón modelo Sofia 
	Pieza
	3
	Julieta Gálvez Pérez
	$4,130.00
	$12,390.00

	18
	Sillón modelo mónaco de 2 plazas 
	Pieza
	2
	Julieta Gálvez Pérez
	$5,170.00
	$10,340.00

	Comunicación
	
	
	

	19
	MINI SPLIT INVERTIR TRANE 4TXK16124A1P00BA-4MXW1612A1000BA
	Pieza
	2
	Desierta oferta

	20
	MINI SPLIT INVERTER TRANE 4TXK1624A1P00BA-4MXW1624A1000BA 16 
	Pieza
	1
	Desierta oferta

	21
	Materiales e instalación sistema minisplit para cabina,
	Servicio
	2
	Desierta oferta

	22
	Materiales e instalación sistema minisplit para estudio de fotografía
	Servicio
	1
	Desierta oferta

	Las instalaciones de alimentación eléctrica, en el edificio 4 (partidas 19 y 20), se realizarán por la Universidad Autónoma de Aguascalients. 

	Educación
	
	
	

	23
	Mesa redonda 
	Pieza
	3
	Desierta

	24
	Librero de piso 
	Pieza
	1
	

	25
	Silla de visita estibable tubular ovalado de 15 x 30 cal. 18 
	Pieza
	20
	

	26
	Mesa de trabajo de 1.50 x 60, cubierta en melamina 16 mm .
	Pieza
	9
	

	27
	Escritorio tipo grapa fabricado en melamina 
	Pieza
	1
	

	28
	Sillón 3 plazas, madera de pino solida de 21 mm 
	Pieza
	1
	Julieta Gálvez Pérez
	$6,300.00
	$6,300.00

	29
	Sofá 1 plaza, madera de pino solida de 21 mm 
	Pieza
	3
	Julieta Gálvez Pérez
	$3,430.00
	$10,290.00

	30
	Silla drako - ohe-605
	Pieza
	2
	Julieta Gálvez Pérez
	$3,350.00
	$6,700.00

	31
	Sillon sofia estructura- Madera de pino nacional 
	Pieza
	2
	Julieta Gálvez Pérez
	$4,130.00
	$8,260.00

	31
	Sillon sofia estructura- Madera de pino nacional, secado al natural 
	Pieza
	2
	Desierta

	32
	Sillón para área de espera 1 plaza
	Pieza
	1
	Desierta

	33
	Mampara 180 x 100 cms doble cara, pintarron luxury.
	Pieza
	2
	Desierta oferta

	34
	Pintaron mixto
	Pieza
	1
	Desierta oferta

	Centro de Ciencias Agropecuarias
	
	
	

	Hospital Veterinario de Pequeñas Especies
	
	
	

	35
	Sistema para radiografías computarizadas
	Pieza
	1
	Desierta, techo.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que sus propuestas son solventes al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.-------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ---------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 15, 19, 20, 21, 22, 33 y 34.
	Se declara desierta en virtud de que no existieron propuesta susceptibles de análisis, al no ofertarse en el acto de presentación y apertura de propuestas.

	9, 16, 23, 24, 25, 26, 27, 31 y 32.
	Se declara desierta, en virtud de que la propuesta presentada para estas partidas, no son solventes. 

	14 y 35.
	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas solventes rebasan el techo presupuestal autorizado con el que se cuenta.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las propuestas presentadas y adjudicadas cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en los oficios DGF/DPAF-330/2023, DGF/DPAF-331/2023, DGF/DPAF-321/2023, DGF/DPAF-326/2023, DGF/DPAF-325/2023, DGF/DPAF-333/2023, DGF/DPAF-332/2023, así como lo establecido en los Fondos Ordinarios Estatales y Propios de cada área.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato de prestación de compra - venta a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, el día 25 de noviembre de 2023 en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. --------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.25, de la miscelánea fiscal para el 2023 publicada el 27 de diciembre de 2022 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página:: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral VIII, letra D “Obligaciones ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Contractuales”  inciso  b “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los incisos 1, 2, 3 y 4 del referido numeral.-------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
Mtro. en F. y N. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas
	

____________________________________


	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras  

	


____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. Fabiola Delgado Hernández
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Brenda Denisse Muñoz García
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
C. Bernardo Guerrero Gongora 
Secretario Administrativo del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades 

	

____________________________________

	
C. José Israel Salado López 
Secretario Administrativo del Centro de Ciencias de la Salud (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. Claudia Mónica Martínez Esparza  
Jefa del área Administrativa UMD del Centro de Ciencia de la Salud (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. Lisly Paola Jiménez de Alba
Departamento de Compras

	

____________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera 
Departamento de Compras

	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Por parte de los Licitantes 


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
C. Julieta Gálvez Pérez
JULIETA GALVEZ PEREZ

	

______________________________________

	

C. Salvador Segura Stanford
IMELDA MARTINEZ NIÑO

	


______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 08 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 20 páginas, y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 13 páginas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 14:50 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================


Acta Notificación de fallo de la LPN E/901045968-047-2023
Página 9 de 9

image1.emf
Universidad Autónoma de Aguascalientes
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ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LOS CENTROS 

ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

AGUASCALIENTES

L.P.N. E/901045968-047-2023

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

9 Silla apilable

Silla modelo florencia fabricada en Perfil Tubular en calibre 18 

Pieza 120

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $950.00 $114,000.00

12 Escaner intraoral (Scanner MEDIT i600)

Scanner MEDIT i600, velocidad mejorada del escáner i600 y 

Equipo 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $151,630.00 $151,630.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

14 Equipo combinado de electroterapia y ultrasonido. Intelect® 

Advanced Combo Monocromático.

Equipo  1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $75,414.24 $75,414.24 $0.00 $0.00

16 Silla de Oficiana, modelo GA-003A



Pieza 45

$2,050.00 $92,250.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $4,420.00 $198,900.00

17 Sillón modelo Sofia 

 Madera de pino nacional, secado al natural, calibrada a 3/4" 

Pieza 3

$4,130.00 $12,390.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,600.00 $10,800.00

18 Sillón modelo mónaco de 2 plazas 



Pieza 2

$5,170.00 $10,340.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $10,890.00 $21,780.00

23 Mesa redonda 



Pieza 3

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,600.00 $10,800.00

24 Librero de piso 



Pieza 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,200.00 $5,200.00

25 Silla de visita estibable tubular ovalado de 15 x 30 cal. 18 en 

patas, soporte de respaldo en cal.

Pieza 20

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $790.00 $15,800.00

26 Mesa de trabajo de 1.50 x 60, cubierta en melamina 16 mm de 

espesor.

Pieza 9

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,800.00 $25,200.00

27 Escritorio tipo grapa fabricado en melamina medidas de 1.50 x 

80 x 75, lateral con medidas de 90 x 55 con archivero pedestal 

Pieza 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $6,950.00 $6,950.00

28 Sillón 3 plazas, madera de pino solida de 21 mm de primera 

calidad, estructura ligada con bandastic #5 entrelazado, rafia 

Pieza 1

$6,300.00 $6,300.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $15,290.00 $15,290.00

29 Sofá 1 plaza, madera de pino solida de 21 mm de primera 

calidad, estructura ligada con bandastic #5 entrelazado, rafia 

Pieza 3

$3,430.00 $10,290.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $6,490.00 $19,470.00

30 Silla drako - ohe-605

Descripción

Pieza 2

$3,350.00 $6,700.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

31 Sillon sofia estructura- Madera de pino nacional, secado al 

natural, calibrada a 3/4" de primera calidad, terminada en 

Pieza 2

$4,130.00 $8,260.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,600.00 $7,200.00

32 Sillón para área de espera 1 plaza

Dimensiones 

Pieza 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $6,490.00 $6,490.00

35 Sistema para radiografías computarizadas, CR VITA FLEX VET 

30PPH 

Pieza 1

$0.00 $0.00 $368,000.00 $368,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

EQUIPOS INTERFERENCIALES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

JULIETA GALVEZ PEREZ MEDICA SILLER, S.A. DE C.V.  IMELDA MARTINEZ NIÑO MUEBLES NORIEGA, S.A. DE C.V.


